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Por el cual se reestructura el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

  

  

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

 

en ejercicio de las atribuciones q ue le confieren el numeral 16  del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de 

la ley 489 de 1998. 

 

 

DECRETA:

 

 

CAPITULO I

SECTOR TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

ARTICULO 1º- Integración del Sector Administrativ o de Trabajo y Seguridad Social. El Sector Administrativ o de Trabajo 

y Seguridad Social está integrado p or el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, q uien tendrá a cargo la orientación del 

ejercicio de las funciones de las siguientes entidades adscritas y v inculadas, sin p erjuicio de las p otestades de decisión q ue 

les corresp ondan, así como de su p articip ación en la formulación de la p olítica, en la elaboración de los p rogramas 

sectoriales y en la ejecución de los mismos: 

  

Entidades adscritas. 

  

Establecimientos Públicos 

  

Entidades v incu l adas 

  

  

CAPITULO II

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

 

ARTICULO 2º- Objetiv os.- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tiene como objetiv os p rimordiales la formulaci

adop ción, dirección y coordinación de las p olíticas de emp leo, trabajo, p rev isión y seguridad social dentro de las directrices 

generales de la ley  y el Gobierno Nacional. 

  

Así mismo, es el encargado de ejercer las funciones de p rev ención, insp ección v igilancia y control resp ecto de las normas 

q ue regulan el emp leo, el trabajo y la seguridad social. 

  

ARTICULO 3º- Funciones. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social tendrá además de las funciones q ue determina el 

artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

  

Sup erintendencias Sup erintendencia del Subsidio Familiar 

  Serv icio Nacional de Ap rendiz aje, SENA 

  Fondo de Prev isión Social del Congreso de la Rep ública 

  Fondo de Pasiv o Social de Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia 

  Caja de Prev isión Social de la Sup erintendencia Bancaria, 

CAPRESUB 

Emp resas Industriales y 

Comerciales del Estado 

Instituto de Seguros Sociales, ISS 

Caja Nacional de Prev isión Social, CAJANAL 

Caja de Prev isión Social de Comunicaciones, CAPRECOM 

Promotora de Vacaciones y Recreación Social, PROSOCIAL 
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ARTICULO 20º- Oficinas Esp eciales. El Ministro p odrá crear Oficinas Esp eciales del Trabajo y Seguridad Social p ara 

atender los asuntos de comp etencia del Ministerio en una determinada región, con una o más insp ecciones, cuando a su 

juicio, las condiciones p olíticas, económicas y sociales lo ameriten. 

  

  

ARTICULO 21º- Insp ecciones de Trabajo y Seguridad Social. El Ministerio tendrá, en los municip ios q ue el mismo 

determine, Insp ecciones de Trabajo y Seguridad Social, las cuales desarrollarán las funciones q ue la ley y el Ministro les 

señalen. El Ministro determinará su sede y jurisdicción. 

  

  

ARTICULO 22º- Grup os Internos de Trabajo. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, p odrá crear en las diferentes 

dep endencias del Ministerio, grup os internos de trabajo p ara el cabal desarrollo de las funciones asignadas, de acuerdo con 

las áreas de resultado q ue se establez can. 

  

  

  

CAPITULO IV

ORGANISMOS DE ASESORIA Y COORDINACION

 

 

ARTICULO 23º- Comisión Intersectorial p ara la Coordinación y Orientación Sup erior de la Función de Reconocimiento de 

Pensiones a Cargo de Entidades Públicas. La Comisión Intersectorial p ara la Coordinación y Orientación Sup erior de la 

Función de Reconocimiento de Pensiones a Cargo de Entidades Públicas, establecerá las p olíticas, p rogramas y p royectos de 

acción a los cuales deberán sujetarse las entidades comp etentes en materia de reconocimiento de p ensiones. 

  

La Comisión estará conformada así: 

  

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado, q uien la p residirá. 

  

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. 

  

El Presidente del Instituto de Seguros Sociales o su delegado. 

  

El Director de CAPRECOM o su delegado. 

  

El Sup erintendente Bancario o su delegado. 

  

Actuará como Secretario de la misma el Director General de Prestaciones Económicas y Serv icios Sociales 

Comp lementarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

  

PARAGRAFO: La Comisión dictará su p rop io reglamento. 

  

  

ARTICULO 24º- Otros órganos de asesoría y coordinación. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social p odrá crear y 

organiz ar comités, consejos y órganos de asesoría y de coordinación p ara el estudio de asuntos esp eciales de comp etencia 

del Ministerio. 

  

  

  

CAPITULO V

ADSCRIPCION Y VINCULACION DE ENTIDADES



  

CAPITULO 25º- Caja de Prev isión Social de la Sup erintendencia Bancaria. La Caja de Prev isión de Social de la 

Sup erintendencia Bancaria, CAPRESUB continuará como establecimiento p úblico dotado de p ersonería jurídica, autonom

administrativ a y p atrimonio indep endiente, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, desarrollando las funciones 

p rev istas en las normas v igentes y p odrá celebrar conv enios con la Caja Nacional de Prev isión Social – CAJANAL – p ara la 

p restación de los serv icios médico-asistenciales de sus afiliados. 

  

En raz ón de la adscrip ción, el Consejo Directiv o de la Caja de Prev isión Social de la Sup erintendencia Bancaria, q uedar

así: 
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El Director de la Caja de Prev isión Social de la Sup erintendencia Bancaria asistirá a las reuniones con v oz , p ero sin v oto.

  

La Secretaría del Consejo Directiv o será ejercida p or el Secretario General de la Caja de Prev isión Social de la 

Sup erintendencia Bancaria o q uien h aga sus v eces. 

  

ARTICULO 26 º- Fondo de Pasiv o Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. El Fondo de Pasiv o Social de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia continuará como establecimiento p úblico, adscrito al Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

  

En raz ón de la adscrip ción, el Consejo Directiv o del Fondo de Pasiv o Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, 

q uedará así: 
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El Director del Fondo de Pasiv o Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, asistirá a las reuniones con v oz  p ero sin 

v oto. 

  

La Secretaría del Consejo Directiv o será ejercida p or el Secretario General del Fondo de Pasiv o Social de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia o q uien h aga sus v eces. 

  

  

ARTICULO 27º- Caja de Prev isión Social de Comunicaciones. La Caja de Prev isión Social de Comunicaciones continuar

como Emp resa-Industrial y Comercial del Estado, v inculada al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

  

En raz ón de su v inculación la Junta Directiv a de la Caja de Prev isión Social de Comunicaciones q uedará así: 
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El Director de la Caja de Prev isión Social de Comunicaciones asistirá a las reuniones con v oz  p ero sin v oto. 

  

PARAGRAFO 1. Los rep resentantes de los afiliados y de los p ensionados, serán designados p or el Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social, de temas q ue env iarán los resp ectiv os sindicatos y las asociaciones de p ensionados del sector de las 

comunicaciones. 

  

PARAGRAFO 2. La Secretaría de la Junta Directiv a será ejercida p or el Secretario General de la Caja de Prev isión Social 

de Comunicaciones o q uien h aga sus v eces. 

  

  

CAPITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

 

ARTICULO 28º- Adop ción de la Nuev a Planta de Personal. De conformidad con la reestructuración ordenada p or el 

p resente Decreto, el Gobierno Nacional p rocederá a adop tar a más tardar el 30 de Nov iembre de 1999, la nuev a Planta de 

Personal. 

  

  

ARTICULO 29º- Atribuciones de los funcionarios de la actual p lanta. Los funcionarios de la actual Planta de Personal del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, h asta tanto sea adop tada 

la nuev a Planta de Personal del Ministerio, de conformidad con lo disp uesto en el artículo anterior. 

  

  

ARTICULO 30º- Disp osiciones Laborales. El Gobierno Nacional, en el p roceso de reestructuración, obrará con estricta 

sujeción a lo disp uesto en la ley 443 de 1998, los decretos reglamentarios 156 8 y 1572 de 1998 y demás normas q ue los 

modifiq uen, reglamenten o sustituyan, garantiz ando los derech os de los serv idores p úblicos. 

  

  

ARTICULO 31º- Vigencia. El p resente Decreto rige a p artir de la fech a de su p ublicación y deroga el artículo 84 del 

Decreto 125 de 1976 , los Decretos 2114 de 1992 y 2145 de 1992, modifica el artículo 6 º del decreto 1591 de 1989 y el 

artículo 10º de la ley 314 de 1996  y demás disp osiciones q ue le sean contrarias. 

  

  

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D.C., a los 29 días del mes de junio de 1999.

 

 

 

EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,

HERNANDO YEPES ARCILA

 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA

 

EL MINISTRO DE COMUNICACIONES

CLAUDIA DE FRANCISCO ZAMBRANO

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA FUNCION PUBLICA

MAURICIO ZULUAGA RUIZ

 

 


